
REQUISITOS MÍNIMOS DE CONTROL CONFORME AL PLIEGO DE CONDICIONES
 DE LA IGP “MELÓN DE LA MANCHA”
(Resolución de 14/07/04 (DOCM nº 132 de 23-07-04) y modificaciones en la Orden del 02/12/05)

2)
 D

es
cr

ip
ci

ón
 d

el
 p

ro
du

ct
o

3)
 D

el
im

ta
.

ge
og

rá
fic

a
4)

4.
1)

 P
ro

gr
am

a
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
gr

íc
ol

a
4.

2)
 S

is
te

m
a 

de
 c

er
tif

ic
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

ct
o

5)

Cumplimiento 
NCCOMPROBACIÓNRequisito

MELÓN
- Cultivares autóctonos “Piñonet” ó “Piel de sapo” en cualquiera de 
sus variedades comerciales.

CATEGORÍAS DENTRO DE LA IGP:
- Categoría I:  Buena calidad, deben reunir las características propias de la variedad 
(R. (CE) 1615/2001).

- Categoría II: Melones que no reúnen las condiciones necesaria para Categoría I, 
pero sí los requisitos mínimos especificados (R (CE) 1615/2001).

- Evidencias que justifiquen que la zona de producción de la materia prima “MELÓN 
DE LA MANCHA”, son producidos dentro de la zona protegida.

- Evidencias que justifiquen Producción, acondicionamiento y envasado del 
melón IGP “Melón de la Mancha”.

- Control de producción agrícola y prestación de servicios (formación, 
evaluación inicial y seguimiento) a los productores.

- Regulación de las relaciones entre productores y estructuras agrarias                   
organizadas de comercialización (CONTRATO DE COMPROMISO MUTUO)

CARACTERÍSTICAS PROPIAS
- Contenido mínimo en azúcar (índice refractométrico de la pulpa de 
11ºBrix (± 0,5 º).
- Peso unitario comprendido entre 1,8 a 4 kg (± 0,1 kg).

- Revisión inicial de los pedidos de sus clientes (requisitos especificados y 
documentados, capacidad suficiente para satisfacerlos).

4) Prueba de origen

- Disposiciones generales de organización y control de la calidad

- Comprobación de la existencia de un “contrato de compromiso muto “ individual 
(especificaciones técnicas de producción).

- Declaraciones anuales de siembra por parte de los productores (referencias 
catastrales de las parcelas y su ubicación, extensión, estivación de aforos, etc.)

- Sistemas de control, seguimiento y registros de prácticas agrícolas y producción 
empleadas.

- Estructura agraria organizada dispone en todas las fases de proceso de 
recepción, almacenamiento, manipulación, confección y expedición del producto DE: 

Recursos humanos cualificados
Equipos de medida y ensayo
Infraestructuras
Mecanismos de control
Registro documental de la calidad
Procedimientos correctores

- Disposición de Métodos de muestreo definidos a realizar sobre partidas en la fase 
de expedición que permita controla el etiquetado correspondiente a IGP.

5) Prácticas Agrícolas
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5.1.1) Preparación del terreno
- Verificar que la 1ª labor se realiza en Octubre (30-40 cm)
- En Febrero se realiza labor superficial de desmenuzado del terreno y si fuera 
necesario, labores cruzadas.
- En la última operación de preparación del terreno se incorpora el abono organo-
mineral.
- Marqueo de la parcela (separación entre filas - tractor con regleta)
- Acolchado de cultivo (mantas térmicas en plantaciones tempranas):

Polietileno de 60-70 galgas de espesor
90 cm de anchura
Uso aprox. De 80 – 90 kg de plástico/Ha.

5.1.2) Plantación
- Transplante de plantas con cepellón (mediados de Abril hasta principios de Julio).
- Plantación manual (con tolva y tubo terminado en punta o pico de pato) 
- Después del transplante, inmediatamente se humedece ligeramente el terreno (se 
mide ETPm diaria en las siguientes semanas al transplante).
- Marcos de plantación:

Plantaciones tempranas-medias: 1,45 – 4,50 m entre líneas y ρ = 4.500 plan/Ha)
Plantaciones tardías: 1,50 – 2,00 m y ρ = 3.000  a 4.000 plan/Ha.

5.1.3) Labores durante el ciclo vegetativo
- Escarda (eliminación de malas hierbas – con cultivador)
- Descuaje (eliminación de frutos en exceso) 
- Riego (localizado de alta frecuencia o por goteo – 4.200 y 5.300 m3/Ha) se puede 
aplicar Fertirrigación. 
- Abonado:

De fondo organo-mineral (estiércol de oveja, cabalo y vacuno de 15.000 a 
20.000 kg/Ha) 
Abonos simples en forma de:

- Sólidos Solubles ( Nitrato cálcico, nitrato potásico, nitrato amónico, fosfato 
monopotásico, fosfato monoamónico, sulfato potásico, sulfato magnésico)
- Líquidos (Ácido fosfórico, Ácido nítrico)
- Abonos complejos (sólidos cristalinos y líquidos que se ajustan 
adecuadamente)

- Plagas y enfermedades (contra insectos -áfidos- y hongos - oídio-)

5.1.4) Recolección
Determinación del momento óptimo de corte:
- Coloración (Verde-amarillo claro) 
- Desecación o marchitez del pedúnculo 
- Elasticidad de tejidos en la parte inferior del melón
- Marchitamiento de la 1ª hoja por encima del melón
- Fruto pesado, macizo y sin huecos
- Sonido macizo, tenso, grave
- Amarilleamiento de la cama

5.2.1) Recepción y almacenamiento
- Descarga de frutos en estructuras agrarias organizadas IGP 

Pesado (peso)
Identificación de cada partida - identificación del productor
Parcela de procedencia
Fecha de entrada
Variedad
Resultado del control de calidad a la entrada (Aptitud inicial de los melones)

- Almacenamiento bajo cubierta a Tª ambiente con humedad y ventilación adecuada.

5.2.2) Manipulación y envasado
- Procesado de frutos en cintas de elaboración: 

Separación de piezas (IGP y tría)
Cepillado
Encerado
Secado

- Calibrado del melón (entre 1,800 kg y 4,000 kg)
- Peso del melón más grande de la caja no superará  > 30% del más pequeño
- Presentados en envases de madera y/o cartón
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5.2.3) Controles para la expedición
- Cumplimiento de las disposiciones generales relativas al marcado (Centros de 
manipulación y envasado)
- Obligatoriedad de marca de control de expedición específica para melones IGP
- Etiqueta de trazabilidad que permita:

Identificación de productores suministradores de melones
Parecelas de origen
Fecha de envasado

- Tiempo máximo de almacenamiento de melones IGP de 45 días a partir de la fecha 
de corta
- Comprobación de cada partida por muestras globales (indicación en el Pliego)
- Evaluación de conformidad del calibrado:

Rechazo cuando  > 3% no reúnan el peso mínimo o máximo exigido
> 20% de cajas inspeccionadas no cumplan los requisitos del 30% de diferencia 
máxima de peso entre las piezas, sin superar el 50 %

- En la destrucción del producto se comprobará mediante muestras reducidas.
(Para esta situación, ver Pliego de condiciones)

- ETIQUETADO:
Denominación de la venta
Mención Indicación Geográfica Protegida (ó IGP)
Opcionalmente la marca de conformidad de la entidad de certifiación 
(Entidad de control)

PRUEBA 
DOCUMENTAL 
(Trazabilidad)

PRUEBA 
DOCUMENTAL 

(evidencias)

PRUEBA 
DOCUMENTAL

CONTRATO:
- Existencia de un contrato de compromiso mutuo individual entre la estructura 
agraria organizada y el productor. Debe contener:

Especificación de los compromisos que asumen los productores en relación 
con los criterios cuantitativos y cualitativos de la producción del Melón de la 
Mancha (pto. 4.1 del Pliego de Condiciones)
Compromisos de las estructuras agrarias organizadas, en relación con los 
servicios que deben prestar a los productores (pto. 4.1 del Pliego de Condiciones).
Compromiso por ambas partes de contribuir al buen funcionamiento del 
sistema y de participar en un proceso de mejora continua (pto. 4.1 del Pliego de 
Condiciones).
Especificaciones técnicas de producción (pto. 4.2 del Pliego de Condiciones).
Calidad del “Melón de la Mancha” (pto. 4.2 del Pliego de Condiciones).

PRUEBA 
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